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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR. 7512980 - 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

Contratante  Centro Náutico Pesquero de Buenaventura 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO CO1.PCCNTR. 7512980 de fecha 18 de febrero de 2025 

OBJETO 

 

Contratación de instructores del programa de Articulación con la 
Media Técnica en la vigencia 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

18/02/2025 

FECHA DE INICIO 20/02/2025  

PLAZO INICIAL 281 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/11/2025 

RAZÓN SOCIAL Harold Augusto Alzate Cardona 

CC o NIT 10487712 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN Buenaventura 

VALOR INICIAL  42,181,847.00 COP 

FORMA DE PAGO 

a) Un Pago en el mes de febrero de 2025, por valor de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($1.651.247). b) Nueve (09) pagos iguales por 
los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($4.503.400) cada uno. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

1925 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

15225 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

42.932.413 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 05/12/2025  

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO 42.181.847 

VALOR TOTAL EJECUTADO 42.181.847 

SUPERVISOR Hamilton Murillo Portocarrero  

APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

MODIFICACION No. 

CO1.CTRMOD.19604083 

Fecha de aprobación de pólizas: 14/07/2025  

20/03/2025 

 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

1925 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

15225 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR. 7512980 - 2025, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

No OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O 

EVIDENCIA 

 

1 Participar en la planeación 
de los procesos formativos 
de acuerdo con los 
lineamientos 
institucionales, para el 
área temática del objeto 
contractual. 

SI  
 
 
PAM 2025 - Google 
Drive 

2 Participar bajo previa 
autorización, en jornadas 

SI  
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
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de diseño y desarrollo 
curricular de programas de 
Formación Profesional 
Integral, conforme a las 
necesidades nacionales y 
a los lineamientos 
institucionales requeridos 
para el área temática 
objeto del contrato. 

 
 
 
 
PAM 2025 - Google 
Drive 

3 Evaluar los aprendizajes 
previos correspondientes 
a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina 

SI  
 
 
PAM 2025 - Google 
Drive 

4 Ejecutar la formación 
profesional integral de 
acuerdo con el currículo, 
desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los 
programas del área 
temática objeto del 
contrato, aplicando según 
la 
modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, 
seguimiento y evaluación 
de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos 
y metodológicos de la 
entidad. Desde su 
planeación hasta la 
emisión de 
juicios de evaluación. se 
impartirá formación tanto 
en zona urbana como en 
zona rural del choco 
Geográfico. 

SI  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAM 2025 - Google 
Drive 

5 Participar bajo previa 
autorización en proyectos 
de investigación o 
innovación técnica y/o 

SI  

PAM 2025 - Google 
Drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
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pedagógica alineado con 
las políticas de SENNOVA. 

6 Entregar los soportes del 
procedimiento de Ingreso 
de aprendices al programa 
de formación tales 
como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento 
de identidad, y/o requisitos 
definidos en el 
diseño curricular, cuando 
ejecute formación 
complementaria. 

SI  
 
 
 
PAM 2025 - Google 
Drive 

7 Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 
sistema de información 
que la entidad tiene 
definido para la Gestión de 
la Formación Profesional 
Integral mediante las 
siguientes actividades 
tales 
como: asociar a las rutas 
de aprendizaje a los 
aprendices nuevos, 
reintegrados o 
trasladados, 
comunicar al Coordinador 
Académico 
oportunamente anomalías, 
inconsistencias, 
novedades de 
aprendices, 
concertaciones y 
resultados de planes de 
mejoramiento y hallazgos 
en el registro de la 
información; de acuerdo 
con lo establecido en el 
reglamento al aprendiz y 
manual de convivencia, 
registrar en el aplicativo 
definido por el centro de 

SI  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAM 2025 - Google 

Drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
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formación, las asistencias 
a las sesiones de 
formación según la 
programación para cada 
ficha, emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes 
de las competencias del 
programa, adquiridos por 
los aprendices en el 
desarrollo de su formación, 
aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas 
tecnológicas que la 
entidad tiene definido, 
entre otras. 

8 Participar en diferentes 
actividades asociadas a la 
ejecución de la formación 
Profesional Integral, 
tales como registro 
calificado, 
acompañamiento a los 
aprendices en las 
actividades propuestas por 
el área de bienestar al 
aprendiz, portafolio de 
servicios, feria vocacional 
y autoevaluación, entre 
otras. 

SI  

 

 

PAM 2025 - Google 

Drive 

9 Cumplir con los 
lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el 
Sistema de Seguridad de 
Salud 
en el Trabajo y asistir a las 
convocatorias que el 
centro programa 

SI  

 

PAM 2025 - Google 

Drive 

10 Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los 
aprendices que le sean 
asignados de acuerdo 

SI  

PAM 2025 - Google 

Drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
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con el procedimiento y 
lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

11 Responder por los bienes 
y elementos puestos a su 
disposición para el 
cumplimiento del objeto 
del contrato; y una vez 
finalizado el contrato 
quedar a paz y salvo con el 
Almacén. 

SI  

 

PAM 2025 - Google 

Drive 

12 Gestionar y entregar a la 
coordinación y al 
supervisor(a), a más tardar 
dentro de los primeros 
cinco (5) días hábiles del 
mes siguiente; el reporte 
mensual de las horas 
ejecutadas, de acuerdo 
con 
los tiempos de 
programación y lo definido 
en el manual de 
contratación. 

SI  

 

 

PAM 2025 - Google 

Drive 

13 Las demás necesarias 
para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual 

SI PAM 2025 - Google 

Drive 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 45-46-101029930 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN  19/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 20/02/2025 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
https://drive.google.com/drive/folders/1rdC76g-CgaDHTdqxcMARhikOsYyjCcDW
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

DESDE HASTA 

Cumplimiento  20-02-2025  30-03-2026 4,218,184.70   

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.19604083 se efectuó la ampliación de las 

garantías en el siguiente sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S. A 

NRO. DE PÓLIZA  45-46-101029930 

CERTIFICADO O ANEXO 2 

FECHA EXPEDICIÓN 11/07/2025 

FECHA APROBACIÓN 20/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 20/02/2025 05/04/2026 4.293.241.30 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El Instructor cumplió cabalmente con sus obligaciones contractuales. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA  

 

NO APLICA. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Opción 2. Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los 

cuales fueron entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con 

el objeto y las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 
18/02/2025  
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3.7 Liquidación del negocio jurídico 

NO APLICA 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

Tal como lo establece el artículo 4 de la ley 119 de 1994, son funciones del SENA. 

 

1. Impulsar la promoción social del trabajador, a través de su formación profesional integral, para hacer 

de él un ciudadano útil y responsable, poseedor de valores morales éticos, culturales y ecológicos. 

2. Velar por el mantenimiento de los mecanismos que aseguren el cumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias, relacionadas con el contrato de aprendizaje. 

3. Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 

coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

4. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesional se mantenga la unidad 

técnica. 

5. Crear y administrar un sistema de información sobre oferta y demanda laboral. 

6. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos previstos en las 

disposiciones legales respectivas. 

7. Diseñar, promover y ejecutar programas de formación profesional integral para sectores desprotegidos 

de la población. 

8. Dar capacitación en aspectos socio empresariales a los productores y comunidades del sector informal 

urbano y rural. 

9. Organizar programas de formación profesional integral para personas desempleadas y subempleadas, 

y programas de readaptación profesional para personas en situación de discapacidad. 

10. Expedir títulos y certificados de los programas y cursos que imparta o valide, dentro de los campos 

propios de la formación profesional integral, en los niveles que las disposiciones legales le autoricen. 

11. Desarrollar investigaciones que se relacionen con la organización del trabajo y el avance tecnológico 

del país, en función de los programas de formación profesional. 

12. Asesorar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en la realización de investigaciones sobre recursos 

humanos y en la elaboración y permanente actualización de la clasificación nacional de ocupaciones, que 

sirva de insumo a la planeación y elaboración de planes y programas de formación profesional integral. 

13. Asesorar al Ministerio de Educación Nacional en el diseño de los programas de educación 

media técnica, para articularlos con la formación profesional integral. 

14. Prestar servicios tecnológicos en función de la formación profesional integral, cuyos costos serán 

cubiertos plenamente por los beneficiarios, siempre y cuando no se afecte la prestación de los programas 

de formación profesional. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos Realizados. 

NO APLICA 
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5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $42.181.847 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 750.566 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 42.932.413 

Valor ejecutado $ 42.932.413 

Valor pagado $ 42.932.413 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a favor 

de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Para constancia se firma a los 5 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 
_________________________________ 

HAMILTON MURILLO PORTOCARRERO 

Supervisor del contrato 

 


